
Establecimiento de una empresa por un no residente

Si procede de un país no comunitario, se exige la obtención de visado para 
trabajar por cuenta propia en el Consulado de España del país de origen. Una 
vez en España, dispone de tres meses para solicitar el permiso de trabajo (tipo 
D) y de residencia.

Si procede de un país comunitario, se exige la solicitud de la tarjeta de 
residencia comunitaria.

En ambos casos tiene que obtener el Número de Identificación de Extranjero, 
que se solicitará en la comisaría de Policía Nacional más próxima al lugar de 
establecimiento.

Enlace con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El Hierro

Delegación de Gobierno
Avda. Dacio Darias, nº 103

38900 Valverde
Tel: (922) 550 125 

(922) 999 340
Fax: (922) 550 150

Fuerteventura

Comisaría - Brigada de 
Documentación

C/ León y Castillo, s/n
35600 Puerto del Rosario

Tel.: (928) 850 909
(928) 851 766

La Gomera

Delegación del Gobierno
Plaza de Las Américas, nº 2

38800 San Sebastián de La Gomera
Tel: (922) 141 334

(922) 997 006
Fax: (922) 141 356

Lanzarote 

Comisaría Brigada de 
Documentación
Avda. Coll, nº 5 
35500 Arrecife 

Tel.:(928) 812 350 
Fax: (928) 815 910



La Palma

Delegación de Gobierno
Avda. Marítima, nº 2

38700 Santa Cruz de la Palma
Tel: (922) 411 646

(922) 411 647
Fax: (922) 993 002

Gran Canaria 

Dirección Provincial de Trabajo
C/. Luis Doreste Silva, nº 64

35003 Las Palmas de Gran Canaria
Tel: (928) 291 469

Tenerife

Oficina de Extranjeros
C/ La Marina, 20, 1 drcha.

38071 Santa Cruz deTenerife
Tel.: (922) 999 300
Cita: (922) 999 316
Fax: (922) 283 248

Gran Canaria 

Oficina de Extranjeros
Plaza de la Feria, nº 24

35071 Las Palmas de Gran Canaria
Tel: (928) 999 260
Cita: (928) 999 000
Fax: (928) 363 994


